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Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo

T¡ngo María, 28 de noviembre de 2023.
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El Exped¡ente. istrativo N" 202335207 de fecha 08 de novienbre de 2023, presentado pot don JUAN MEJIA

reconoc¡miento de la JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIO y SÁrVEA,lrrE VIO JASS -

c YACU, d¡sttito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pndo, Región Huánuco, adjuntando paru el eteclo

del Acta de Reun¡ón de fecha 21 de octubrc de 2023, recifu de caja por derecho de trámite y copia de DNI de

los miembros de la nenc¡onada junta, y;

co,vs,DER4rvDo;
El añiculo 194 de ta Constiluc¡ón Potít:tca del Peru, modif¡cado por las Leyes de Refoma Const¡tuc¡onat Nos 27680,

28607 y 30305, establece que las nunhipalidades provinciales y d,sfrfa/es son los órg anos de gobiemo local fienen
aúononia política, eanónica y adninistnt ya en fos asunfos de su competencia, concordante con el A¡t. del Títub

Prelim¡nar de la Ley Orgánha de Municipalidades N" 27972. D¡cha aúononía radica en la Íacuftad de ejercet actos

de gob¡emo, admínistrutivos y de adm¡it¡stracbn, can su¡ec¡ón alordenam¡ento jurídbo;

Con Expediente Adn¡nistatiw N" 202335207 de fecha OB de noviembre de 2023, et Pres¡dente de ,a JASS

CHONÍAYACU, sol¡cita reanociniento de dbha JASS, por el peñodo de 2023 - 2025, adjunta acta de elecc¡ón y
docunentos de ¡dent¡dad de bs ¡ntegnntes de la rnencionada JASS;

A través del lnfome No 61}-2023-SiP-G|YAT-MPLP/TM de fecha 16 de nov'tenbre de 2023, ta Subgercnte de

ac¡ón de la Propiedad, hace suyo el lnforme N" 150-2023-ATM-SFP-GIYAT-MPLPfiM de fecha 15 de

v¡enbre de 2023, de la Responsable del Area Técnica Munic¡paL donde ¡nfoma que de la rev¡s¡ón de los
presentados, el exped¡ente en mención cumple con /os requlsrlos conforne al ltem 1 1 5 de TUPA v¡gente;

lo que recomienda cont¡nuar con trámite de rcconocimiento de la JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIO Y

EA,I4EIVIO JASS - C HONTAYACU, d¡strito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leonc¡o Prado, Región Huánuco, según

se detalla en la nónina (JASS,) que ad¡unta en d¡cho informe. Por otro lado, señala que el peiodo del cargo de h
Junta Adm¡n¡stradora de Servrcio y Saneamiento, según el A¡tículo 30.- APROBADO POR RESO¿UC/ÓN

STERIAL NO 205.201¡-VIVIENDA DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSIRUCC/óu v s{'trnuEuro, t¡ene

,4s,i"r.smo, se hnformó un FISCAL de la JUNTA ADMINISIRADORA DE SERWCIO Y

JASS - CtlOrVIÁ yA CU, d¡sttito de Rupa Rupa, prcvincia de Leoncio Predo, Reg¡ón Huánuco, su

FISCAL tendrá un periodo de 3 años:

el lnfonne N" 0108+2023-GIYAT-MPLPfiM de lecha 20 de noviembre de 2023, el Gerente de

y Acondic¡onamiento Tenrtorial de la Municipalidad P¡ov¡nc¡el de Leoncio Prado, declara ptucedente el

de la JASS CHONTAYACU; por lo que solicita su aptubación rrÉd¡ante aclo rcsolutivo)

udadan

ofic¡na Gener¿lde Até¡.ión a

RES,OLUCIÓN DE ALULDtA ¡iI" 1236.2023 - MPW

De confomidad an la Ordenanza Munic¡pal N" 0012011-MPLP de fecha 14 de marzo de 2011, se ¡mpleñentó en la

Mun¡c¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado, el l¡tu, de rcgi§ro de,as Junfas AdninMradoras de Seruicios de

Saneaniento (JASS), gue esfé,? prestando y que vayan a yestar seNic¡os de saneamiento de agua y/o desagtie,

dentro del ámb¡to de la prov¡nc¡a de Leonc¡o Pndo;

Según el artículo 80" de la Ley Orgánica de Munlcipalidades N" 27972, establece que 'Las municípalidades, en

materia de saneam¡ento, salubñdad y salud, ejercen las sigu¡entes furciones: (...),4.1) Administrar y rcglamentar,

directamente o por conceshn el serv¡c¡o de agua potable, alcantai ado y dewüe (sanean¡enq, finpieza pÚblica y
tatamiento de residuos só/idos, cuado esté en su capacidad de hacedo, proveer los seNicios de saneamiento rural

y coord¡nar con las municipalidades de centrcs Nblados para k real¡zac¡ón de campañas de controt de epiden¡a y
contol de sanidad anbiental'. Asinisno, el alículo 31" señala que la prestación de tos serv,b,bs púDlicos locales es

fiscal¡zada por el concejo municipal conforme a sus atribuciones y por los vec¡nos, confome a la presente ley;
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De conformidad con lo prev¡sto en el aftículo 116' de la Ley Oryáníca de Mun¡cipalidades N' 27972, bs concejos
municipalx, a propuesta del Alcalde, de /os Regdores, o a petic¡ón de /os veclnoq consti¡uyen juntas, nediante
convocaloña pública a elecc¡ones, las juntas estarán encaryadas de supev¡sar la prestación de sevicios públ¡cos

locales, el cumpl¡n¡ento de las normas municipales y ofros servlcios que se ind¡quen de manera prcc¡sa en h
ordenanza de su creación;

Máxime, con Proveído N" 208-2023-OGAJ/MPLP de fecha 23 de novienbre de 2023, el Gerente (e) de la ücina
Generalde Asesoria Jurídica refiere que, al no adve ¡rse una controversia juríd¡ca, debe remit¡tse eldocumento de la
referenc¡a y sus antecedenles a la ücina General de Atención al C¡udadano y Gestión Documentada, a efectos de
que prosiga con el trámite rcspedivo, rcsrÉ"clo al RECONOCIMIENTO DE U JASS CHOMAyACU, toda vez, que

se cuenfa con la CONreBAIW de la Gerencia de lnfraestructura y Acondic¡onamiento Tenitorial de la
Munic¡pal¡dad hov¡nc¡al de Leoncio Pndo;

Estando a to expuesto, al tnforne ¡ ; 6I}-2023-SFP-G]YAT-MPLP/|M de la SubgeIente de Formatización de ta
Prcp¡edad, al lnfome N" 01084-2023-GIYAT-MPLP/TM del Gerente de lnfraestructun y Acondicionaniento
Teniloiat, al prec¡tado hoveído del Gerente (e) de la OÍ¡cina General de Asesoña Jurídíca, al Paveído SN del
Gerente Munic¡pal, y al ProveÍdo SN del Despacho de Alcaldia, de fechas 16,20,23 y 24 de nov¡embrc de 2023,

conespond¡entemente:

Según las atibuciones conferidas en el alículo 20 ¡nc¡so 6) de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades Ley N' 27972;

SE RESUELYE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER, A IA JUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIO Y SA'I,EA'I"ETVTO - JASS
CHONTAYACU, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROWNCIA DE LEONCIO PRADO, RECIÓN HUANUCO; CUYO

peiodo de vigencia es de dos (02 años. contados a pañh de la fecha de su reconocimiento, la cualse encuentra

conformada de la forma siguiente:

CARGO ,',Oi'8RES YAPETUDOS DNI

PRESIDENTE JUAN MEJIA LEIVA 10351998

SECREIAR'O I'MOR CARTOS SILVA RUJINO 63044323

IESORERA ROCIO FRANC/SCA MAGAREÑO LIVIA 47088991

vocAL 01 22483599

vocAL02 LIZ ESTEFANI SANCHEZ PTILIDO 60623558

RTÍCULO SEG

SANEAMIENTO.
HUÁNUC,; cuyo

UNDO.- RECONOCE& al FISCAL de la JUNTA ADLNISTRADORA DE SERWC,O Y
JASS CHOflTAYACIJ, DISTRIIO DE RUPA RUPA, PROWNCIA DE LEONCIO PRADO, REGIÓN
peiodo de vigencia es de tres (031 años contados a pa,lir de la fecha de su reconoc¡m¡ento:

CARGO NOMBRE Y APELLIDO DNI

F'SCAt LUIS ALBERTO GOBEA PEREZ 22496468

íCUrc rcnCeAO." E |CARGAR, a la Gerencia Mun¡c¡pal, Gercnc¡a de tnfraestructura y Acondicionam¡ento

Subgerencia de Fomatizac¡ón de la Propiedad, y demás árcas pert¡nenles el cumplimiento del prcsente

adnini§rat¡vo; notil¡cándose a la paie ¡nteresada confome a Ley.

REG/SIRESE, COMU N IQUESE, s¡ v¡nc¡rlvrse
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ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, a la ücina de Tecnolog¡as de tnfomac¡ón paru su PIIBLICACION en el po¡tat

de transparenc¡a de la Mun¡cipalidad Prov¡ncialde Leonc¡o Pndo.
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